
 
D E C I S I O N  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, a propuesta del Consejero de Economía y Conocimiento, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de junio de 2015,  

 
 

DISPONGO 
 
 Artículo único. Cesar a doña Adelaida de la Calle Martín como Rectora Magnífica de la Universidad 
de Málaga, con efectos desde el día 17 de junio de 2015, agradeciéndole los servicios prestados. 
 

                                                   Sevilla, 19 de junio de 2015. 
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Referencia 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 
 
 
 

DENOMINACIÓN:  
DECRETO 158/2015, DE 19 DE JUNIO, POR EL QUE SE DISPONE EL CESE DE DOÑA ADELAIDA DE LA 
CALLE MARTÍN, COMO RECTORA MAGNÍFICA DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 

Susana Díaz Pacheco 
     PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

       Antonio Ramírez de Arellano López 
CONSEJERO DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 

 


